
MARIO	 ANIEL

Pré en e 

u^norahh	 elo Collhorinte

cZnozez‘h Tonc0 gdananie


ale /e; eiadad de qUyeda
USHUAIA, 

VISTO: Las características particulares que presentan varias arterias 

de nuestra Ciudad, en la zona de xceso a los diferentes barrios; y 

CONSIDERANDO: 

Que una forma de asegurar la integridad fisica, ya sea de niños y/o 

mayores que deben transitar por la cálle denominada Soberanía Nacional del 

Barrio La Cantera, que es sin duda la de mayor tránsito en dicho barrio y que 

a su vez es el reccrrido de Ia línea urbana para lcs habitantesdel sector; 

Que es conveniente ante eventuales accidentes que se puedan producir, 

irstalar en todo sa trayecto carteles indicadores de velocidad máxima siendo 

éste de veinte kilémetros por hora (20 Km/H.); 

Que de acuerdo a la Ley Territorial N° 236, éste Cuerpo cuenta con 

atribuciones para ordenar sdbr el particular; 

Por ello:

EL HONORABLF:CCNCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CCN FUERZA DE 

ORDENANZA _ 

ARTICULO 1°.- INSTALAR carteles indicadores de velocidad máxima de veinte kilóme-

trcs por hora (20 Km/H.), en la cálle denominada Soberanía Nácional del Barrio 

La Cantera, entre las calles Aristóbulo del Válle y Eva Perón.- 

ARTICULO 2°.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Cumplido. ARCHIVESE.- 

CRDENANZA MUNICIPAL N° 3119 /91.- 

DAEA EN SESICN ORDINARIA DE FECHA: 0-04 -91. - 
jam.

ALBERTO GLISTAVO GOMEZ

SECRETARIO


CONCE10 DELIBERANTE
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